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Ministerio de Hacienda
ORDEN de 29 de i litio de 1972 com

plementaria de la de 24 de mar
zo de 1792 sobre fmanciación 
de viviendas de protección ofi
cial.

Ilustrisimo señor:
Por Orden ministerial de 24 de 

marzo del año en curso se regula 
la financiación de los créditos a 
compradores y promotores de vi
viendas de protección oficial, in
cluidas en el Programa de Cons
trucciones para 1972.

La conveniencia de Que en la 
actual coyuntura puedan tener 
efectividad inmediata los créditos 
para acceso a la propiedad inmo
biliaria, hace necesario que la con
cesión de dichos créditos pueda ser 
ampliada por las Cajas de Ahorro, 
en las condiciones establecidas en 
la citada Orden de 24 de marzo, a 
los compradores en primera trans
misión de viviendas de protección 
oficial correspondientes, en ciertas 
condiciones a programas anteriores 
al de 1972.

Por las razones expuestas, a ini
ciativa del Ministerio de la Vivien
da, este Departamento ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Unico. — Préstamos al compra
dor.

Cuando las viviendas subvencio
nadas se enajenen en primera 
transmisión, las Cajas de Ahorro 
Podrán conceder a los comprado
res los préstamos establecidos en 
a Orden de 24 de marzo de 1972, 
Para adquisición de aquellas vi- 
riendas cuya cédula de calificación 
efinitiva se conceda por el Minis- 
rio de la Vivienda con posterio- 
dad a 1 de enero de 1972.

Lo que comunico a V. I. para Su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1972.— 

Monreal Duque.
limo, señor Subsecretario de Ha

cienda.

SMIERM eitíb
Secretaría General

Nota aclaratoria sobre apertura 
de la caza

En la Ciruclar de este Gobierno 
Civil sobre apertura de la caza en 
determinadas aves migratorias, pu
blicada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, número 178; de fecha 
5 de los corrientes, por error se 
fijaba el periodo hábil de la misma 
para la codorniz, tórtola y paloma, 
cuando en realidad sólo afecta a 
las dos primeras especies, ya que 
la caza de la paloma continúa en 
veda.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 8 de agosto de 1972. ■— 
El Gobernador Civil acctal., Pedro 
Carazo Carnicero.

OeleflarlóHíIe Hacienda
Catastro de Rústica

Anuncios
Se pone en conocimiento de to

dos los propietarios de fincas rús
ticas del Término Municipal de 
Villarcayo, que con esta fecha y 
durante un plazo de quince dias, 
se hallan expuestas en la Casa 

Ayuntamiento las Relaciones de 
Características, correspondientes a 
la Renovación Catastral sobre 
Concentración Parcelaria.

Burgos, 5 de agosto de 1972.—EL 
Ingeniero Jefe Provincial, Pedro 
Sevilla Vélez.

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del Término Municipal de Vi- 
llavedón, que con esta fecha y du
rante un plazo de quince dias, se 
hallan expuestas, en la Casa Ayun
tamiento las Relaciones de Carac
terísticas, correspondientes a la 
Renovación Catastral sobre Con
centración Parcelaria.

Burgos, 4 de agosto de 1972.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Pedro 
Sevilla Vélez.

Bwidentias Jafllctaíe;--.
Míemela Territorial gp Bargas

Sala de lo Civil
Don Fernando Martín Ambíela, 

Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Burgos.
Certifico: Que en los autos de 

que luego se hará mención se ha 
dictado sentencia la cual contiene 
los particulares siguientes:

Encabezamiento: En la ciudad 
de Burgos, a doce de julio, de mil 
novecientos setenta y dos. La Sa
la de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de esta capital, 
ha visto en grado de apelación los 
presentes autos de juicio declara
tivo de menor cuantía, proceden
tes del Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de Burgos, y 
seguidos entre partes, de la una, 
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como demandante-apelado don Jo
sé Luis García Gallardo Martín 
Cobos, mayor de edad, casado, 
Doctor Arquitecto, vecino de Bur
gos, representado en esta instan
cia por el Procurador don Manuel 
García Gallardo y defendido por 
el Letrado don Juan Manuel Gar
cía Gallardo del Rio y como de
mandados apelantes don Pedro Jo
sé de la Morena Vélez, mayor de 
edad, soltero, propietario y veci
no de Burgos, representado en es
ta instancia por el Procurador don 
Francisco Javier Prieto Sáez.y de
fendido por el Letrado don Fer
nando Dancausa de Miguel y do
ña María de la Morena Vélez, 
soltera, sus labores, vecina de Bur
gos, doña Blanca y doña María 
Amanda Nebreda de la Morena, 
vecinas de Madrid y don David 
Martin Fernández y su esposa do
ña Teresa González Martínez cons
tructor y sus labores respectiva
mente, vecinos de Burgos, todos 
mayores de edad, que no han com
parecido en esta instancia, por lo 
que, en cuanto a ellos se han en
tendido las diligencias con los Es
trados del Tribunal, sobre recla
mación de cantidad; autos que 
penden ante esta Sala' en virtud 
de recurso de apelación interpues
to contra la sentencia que con fe
cha dos de marzo de mil nove
cientos setenta y dos dictó el se
ñor Juez de Primera Instancia 
número dos de Burgos.

Parte dispositiva. Fallamos: Que 
revocamos en parte la sentencia 
dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia número dos de los de 
Burgos con fecha dos de marzo del 
año en curso en los autos de que 
dimana este rollo de Sala, y esti
mando parcialmente la demanda 
de don José Luis García Gallardo 
Martín Cobos declaramos resuelto 
el contrato de compraventa cele
brado el dieciocho de abril de mil 
novecientos sesenta y nueve entre 
el demandante y don David Mar
tin Fernández y su esposa doña 
Teresa González Martínez, conde
nando a estos últimos a que le 
devuelvan la cantidad de trescien
tas diez mil pesetas a que se alude 
en dicho contrato; se desestiman 
las restantes peticiones y sobre las 
costas del juicio en las dos instan
cias no se hace pronunciamiento 
condenatorio.—Así por esta nues
tra sentencia de la que sé ünirá 
certificación al rollo de Sala, se 
notificará al Ministerio Fiscal y a 

los litigantes no comparecidos en 
la forma prevenida en la Ley para 
los rebeldes y siempre que dentro 
del término del quinto día no se 
solicite la notificación personal, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—José Hermenegildo Moyna. 
Daniel Sauz. Teófilo Sánchez. Teó
filo Ortega. José Donato Andrés.— 
(Rubricados).

Es conforme con su original. Y 
para que conste en cumplimiento 
de lo mandado expido la presente 
que firmo en Burgos a veintinueve 
de julio de mil novecientos seten
ta y dos.

Por mi comp.°, señor Martin Am- 
biela. (ilegible). >

4252.-526,00

' ti v r g o s
Don José María Azpeurrutia Mo

reno, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia, número dos de 
la ciudad de Burgos y su Par
tido.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos 
de juicio ejecutivo seguidos en es
te Juzgado a instancia de Finan- 
zauto y Servicios, S. A., domici
liada en Madrid, contra don Fé
lix García Pradales, de Fuentecén, 
sobre reclamación de cantidad, he 
acordado anunciar en pública su
basta, por segunda vez, término de 
ocho días y con rebaja del veinti
cinco por ciento del precio del 
avalúo, de los siguientes bienes em
bargados en dichos autos como de 
la propiedad del demandado:

Un tractor marca Motransa Nuf- 
field, matricula BU-8.193, tasado en 
ciento setenta mil pesetas.

Para el remate, que se celebrará 
doble y simultáneamente en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, y 
en la del Juzgado de Primera Ins
tancia de Aranda de Duero, se ha 
señalado las once horas del día 
veinte de septiembre, previniendo 
a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán con
signar previamente en el Juzgado 
que liciten, de los indicados, el diez 
por ciento del precio por el que se 
anuncia esta subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
suma de 127.500 pesetas, que es el 
precio .de .esta segunda subasta; 
que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder á tercero, y que el 
tractor se halla depositado en po

der de don José María Martin* 
Villarreal, de Aranda de Duere 
(Accesorios Mateos) plaza de 1» 
Virgencilla sin número, donde pue
de ser examinado.

Dado en Burgos, a cuatro de 
agosto de mil novecientos setenta 
y dos.—El Juez, José María Azpeu
rrutia Moreno.—El Secretario (ile
gible).

4247.-314,00

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su Par
tido.

Hago saber: Que en autos de jui
cio ejecutivo seguidos en este Juz
gado a instancia de Coprasa, de 
Burgos, contra don Valentín Ruis 
Calle, de igual vecindad, sobre re
clamación de cantidad, en resolu
ción dictada ccei esta fecha he 
acordado anunciar la venta en pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio del 
avalúo, de los siguientes bienes 
embargados en dichos autos como 
de la propiedad del demandado:

Los derechos de arrendamiento 
y traspaso del local de negocio des
tinado a carnicería, sito en la plan
ta baja de la calle de Santa Clara, 
número 16, de Burgos, Tasados en 
350.000 pesetas.

Para el remate, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado las doce 
horas del día veintinueve de sep
tiembre próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores:

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar el 10 por 
100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a tercero; 
que el adjudicatario contraerá la. 
obligación de permanecer en el lo
cal, sin traspasarlo, durante el pla
zo mínimo de un año, y destinarlo, 
durante dicho plazo, a negocio do 
la misma clase que el que ejerce 
el demandado; que la aprobación 
del remate quedará en suspenso 
hasta que transcurra el plazo de 
treinta días a partir del siguiente 
a. la notificación al propietario del 
local del precio ofrecido en la su
basta, y que la entrega del local 
al adjudicatario llevará consigo el 
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lanzamiento del demandado, en su 
caso, según disponen los artículos 
33 y 35 de la Ley de Arrendamien
tos urbanos, y en lo no previsto 
apteriormente, será de aplicación 
lo preceptuado para estos casos, en 
referida Ley.

Dado en Burgos, a siete de agos
to de mil novecientos setenta y 
dos—El Juez, José María Azpeu- 
rrutia Moreno.—El Secretario, P.

(ilegible).
4248.-344,00

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su Par
tido.

Hago saber: Que en autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguidos en este Juzgado a ins
tancia de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad del Circulo Ca
tólico de Obreros de Burgos, con
tra doña María Amparo García 
Santa María, mayor de edad, ca
sada, con dos Carlos Navarro Apa
ricio, asistida de éste, sus labores, 
de Burgos, para la efectividad de 
en crédito hipotecario, por resolu
ción dictada con esta fecha he 
acordado anunciar la venta en pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio es
tipulado en la escritura de consti
tución de hipoteca, de la siguiente 
finca hipotecada, propiedad de la 
demandada.

«Finca sita en Burgos. Número 
13. Vivienda del piso segundo ma
no derecha, sita en el bloque in
terior, subiendo por la escalera de 
la casa número 37 de la Avenida 
del Cid Campeador, que consta de 
vestíbulo, recibidor, cocina-come
dor, cuatro dormitorios y cuarto 
de baño, estando dotada de cale
facción, individual. Mide noventa y 
dos metros y noventa y cinco de
címetros cuadrados de. superficie 
construida y setenta y tres metros 
y veintinco decímetros cuadrados 
de superficie útil. Linda al frente, 
d°n patio central derecho, en su 
orientación Este; al fondo con pa
tio posterior, de la misma casa y 
Patio de las casas de la Calle- de 
Rey don Pedro, en su orientación 
Oeste a la derecha con finca de 
don Aurelio Aguirre y don Alberto 
Puente, en su orientación Norte; 
a la izquierda con vivienda centro 
de, la misma planta y patio poste- 
tior en su orientación Sur. Está 

dotada de instalaciones de energía 
eléctrica, agua corriente caliente y 
fría para los distintos servicios de 
desagüe, fecales y pluviales al al
cantarillado general; y le corres
ponde una carbonera, señalada con 
el número doce que está situada 
en la planta de entrecubiertas del 
bloque interior. A efectos de dis
tribución y cargas y beneficios de 
los elementos comunes del edificio 
de que forma parte, se asigna a 
esta vivienda un porcentaje del 
uno cuarenta y cinco por ciento; 
y en la cuantía de los gastos pri
vativos de vivienda le corresponde 
el uno ochenta por ciento.

Tasada a efectos de subasta en 
225.000 pesetas.

Para el remate se ha señalado 
las once horas del día veintinueve 
de septiembre próximo, en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, pre
viniendo . a los licitadores:

Que. .para tomar parte en la su
basta deberán consignar en Secre
taria de este Juzgado el 10 por 
100 del precio de tasación, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran la. cantidad de 
225.000 pesetas, que es el precio 
pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, y que es. el 
que sirve de tipo para la subasta.

Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder., a tercero; y

Que los títulos, digo, los autos 
y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en . Secretaría del Juzgado; 
que se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titu
lación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del, remate.

Dado en Burgos, a tres de agos
to de mil novecientos setenta y 
dos,-. El, Juez José María Azpeu
rrutia..Moreno.—El. Secretario (ile
gible).

4250.-576,00

Don José Luis Olías. Grinda, Ma
gistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia. número uno 
de Burgos y su demarcación;

Hago saber: que en los autos de 
juicio ejecutivo, seguidos en este 
Juzgado, y que se hace mérito a 
continuación, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, son del tenor lite
ral siguiente:

Sentenciaren la ciudad de Bur
gos uno dé agosto de mil novecien
tos setenta y dos. El Iltmo. señor 
don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez de Primera Instan
cia número uno de la misma y 
su partido, habiendo visto los pre
sentes' autos ejecutivos, promovi
dos por el Procurador don Euge
nio Gutiérrez Diez de Baldeón, ba
jo la dirección del Letrado señor 
Muga, contra José Antonio y Car
los Serrano Gómez, vecinos de 
Burgos, en situación de rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad por 
principal, gastos, intereses legales 
y costas, y...

Fallo: Que debo de mandar y 
mando seguir la ejecución adelan
te, hasta hacer formal trance y 
remate de los bienes embargados 
al ejecutado don José Antonio y 
don Carlos Serrano Gómez; y con 
su producto entero y cumplido pa
go al ejecutante, Banco de Bilbao,
S. A., por la expresada cantidad 
de 77.040 pesetas importe de la le
tra de . cambio de autos, más 453 
pesetas, por gastos y los intereses 
legales al 4 por ciento anual a 
partir de la fecha del protesto de 
aquélla hasta la total efectividad 
y costas causadas y que se causen 
en este proceso o en virtud del 
estado de rebeldía en que dicho 
ejecutado se halla constituido, ñor 
tifíquesele la presente sentencia en 
la forma prevenida en el articulo 
283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, si la parte ejecutante no so
licita la notificación personal. Asi 
por esta -mi sentencia de remate, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fir
mado: José Luis Olías.—Rubrica
do.—Fue publicado en el día de su 
fecha.

Y para que su publicación en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
sirva de notificación en forma le
gal a los demandados. José Anto
nio y Carlos Serrano Gómez, de
clarados en rebeldía, expido el pre
sente.

Dado en Burgos a siete de agos
to de mil novecientos setenta y 
dos.—El Juez, José Luis Olias.—El 
Secretario (ilegible).

4249.-350,00
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Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número uno 
de esta ciudad de Burgos.

Por el presente edicto hago sa
ber que en los autos de suspensión 
de pagos seguidos en este Juzga
do a instancia del comerciante ti
tular de ebanistería don Hipólito 
López Temiño, con domicilio en la 
calle de Valladolid, sin número y 
«Club Tucán» domiciliado en la 
calle de Vitoria 142 bajo de la 
misma ciudad por providencia de 
tres de agosto, del corriente año, 
se ha acordado convocar a la jun
ta de acreedores determinada por 
la Ley para el día veintiséis de 
septiembre próximo y hora de las 
diez de la mañana, en la Sala Au- 
diqpcia de este Juzgado.

Dado en Burgos a tres de agos
to de mil novecientos setenta y 
dos.—El Juez, José Luis Olias.—El 
Secretario Judicial (ilegible).

4254.—134.00

Cédulas de citación
El señor Juez de Instrucción nú

mero 3 de esta ciudad de Burgos y 
su Partido en proveído de hoy dic
tado en Diligencias Previas 341 de 
1972, por robo, ha acordado se ci
te al súbdito alemán Roland Fun- 
ke, nacido en Gottingel, el día 7 
de noviembre de 1942, hijo de Wil- 
helmina y Wilhelm, casado y con 
domicilio en Undere Mulhlenst 
3.405, a fin de que en el término de 
diez dias, a partir de la publica
ción de esta cédula, comparezca en 
este Juzgado, al objeto de recibir
le declaración y hacerle en ofreci
miento de acciones del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos a quin
ce de julio de mil novecientos se
tenta y dos.—El Secretario Judi
cial (ilegible).

El señor Juez de Instrucción nú
mero 3 de la ciudad de Burgos y 
su partido, en proveído de hoy, 
dictado en diligencias previas 394/ 
72, sobre imprudencia, ha acorda
do se cite a Pires Nuno, con resi
dencia en Francia; 78 Nbisy le Roi; 

L’Oree de Marly, Bát-32; a fin de 
que en el término de diez dias, a 
partir de la publicación de esta 
cédula, comparezca en este Juzga
do, al objeto de prestar declara
ción, testimoniar la documenta
ción personal y la del vehículo, ta
sar daños, de 3224-JN-78-F, ofrecer 
acciones, al propio tiempo, se le 
hace el ofrecimiento de acciones 
del articulo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, apercibién
dole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la ley.

Y para que sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bole
tín Oficial» de la provincia,, expido 
la presente en Burgos, a seis de 
agosto de mil novecientos setenta 
y dos. — Él Secretario judicial, (ile
gible). '

El limo, señor don José María 
Azpeurrutia Moreno, Magistrado, 
Juez de Instrucción del número 2 
de esta ciudad y su partido, en 
proveído de hoy dictado en las Di
ligencias Previas que tramita con 
el número 297 de 1971, por lesio
nes a la niña Yolanda Campesino 
Casado, ha acordado que al padre 
de dicha lesionada Felipe Cam
pesino García, cuyo actual parade
ro se ignora, se le haga saber que 
las diligencias indicadas, -quedan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado por cinco días a efec
tos de lo dispuesto en la Dispo
sición Adicional 2.a de la Ley de 
8 de abril de 1967.

Y para que le sirva de notifi
cación mediante su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido la presente en Burgos a 
cuatro de agosto de mil novecien
tos setenta y dos.—El Secretario, 
(ilegible).

El señor Juez de Instrucción nú
mero 3 de esta ciudad de Burgos 
y su partido, en proveído de hoy, 
dictado en resolución de esta fe
cha, dictada en diligencias pre
vias 389/72, por lesiones y daños, 
ha acordado se cite a Bach Man- 
fred, mayor de edad y residente en 
Sómerda, a fin de que en el térmi
no de diez días, a partir de la pu
blicación de esta cédula, compa
rezca en este Juzgado, al objeto de 
recibirle declaración, testimoniar 
su documentación y la correspon
diente al vehículo KL-K-135 (D), y 

tasar los daños ocasionados en el 
mismo, apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos, a cin
co de agosto de mil novecientos 
setenta y dos. — El Secretario judi
cial, (ilegible).

En providencia dictada en juicio 
de faltas número 555/72, seguido 
por imprudencia con lesiones y da
ños, se ha acordado por el - señor 
Juez Municipal número dos de 
Burgos, librar la presente a fin de 
que el perjudicado Mohamed Bour- 
zouz, de 46 años, casado, albañil, 
natural de Ksima (Marruecos), ve
cino de Rué Quinegenne Chantier 
S. A. E. B. P. 15-94, Villiers S. Mar- 
ne (Francia), y actualmente en 
ignorado paradero, comparezca an
te este Juzgado y su Sala Audien
cias el dia dieciséis de septiembre 
próximo a las once quince horas al 
objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas expresado, ad
virtiéndole que deberá concurrir 
con los medios de prueba de que 
intente valerse y bajo los apercibi
mientos legales si no lo verifica.

Y para que sirva de citación a 
expresado Mohamed Bourzouz que 
se encuentra en ignorado paradero 
y su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido la pre
sente en Burgos a uno de agosto 
de mil novecientos setenta y dos. 
—El Secretario, (ilegible).

Miranda de Ebro
Cédula de citación

Por haberlo así acordado el se
ñor Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Miranda de Ebro y su 
Partido, en las Diligencias Pre
vias número 248 de 1972, se cita por 
la presente a Marie Henriette Gi- 
vois, de 41 años de edad, hija de 
Edmond y de María Alinee, mo- 
nitora domiciliada en Francia, 
Lión, distrito tercero 107, calle Fie
rre Corneille, para que preste de
claración en relación con los da
ños ocasionados en su vehículo el 
dia uno de los corrientes en esta 
ciudad por individuo o individuos 
desconocidos, manifieste dónde se 
encuentra reparando dicho vehícu
lo y se le instruya del contenido 
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dei articulo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de ci
tación del mismo, expido el pre- 
sente en Miranda de Ebro a siete 
de agosto de mil novecientos se
tenta y dos.—El Secretario Judi
cial, Mozo Méndez.

Aranda de Duero
EDICTO

Don Arsenio Mora Cuéllar. Juez 
Comarcal de esta villa, en fun
ciones d e Instrucción de la 
misma y su Partido por licen
cia del titular.
Hago saber: Que en este Juz

gado de Instrucción se sigue proce
dimiento de apremio para hacer 
efectivas las costas devengadas en 
las diligencias preparatorias nú
mero 33 de 1970 seguidas por im
prudencia con lesiones y daños 
contra Eradlo Santaolalla Sanz, ve
cino de Boyales de Roa, en cuyas 
diligencias se ha embargado el bien 
inmueble que se describe a conti
nuación, habiéndose acordado por 
providencia de esta fecha sacarlo 
a segunda subasta por término de 
veinte días con rebaja del vein
ticinco por ciento del precio de ta
sación.

Bienes objeto de subasta:
Una finca rústica destinada a 

cultivo de cereal, secano al sitio de 
«Turruntero», en término de Bo
yales de Roa, de unas 45 áreas de 
extensión aproximadamente y que 
linda, Norte, camino; Sur, Román 
San Martin; Este, Félix González 
y Oeste, Basilio Ursa, valorada pe
ricialmente en treinta y cinco mil 
pesetas; sale a esta segunda su
basta por veintiséis mil doscientas 
cincuenta pesetas.

Se hace saber a los licitadores 
que la subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Instrucción el próximo día ocho 
de septiembre y su hora de las 
doce de la mañana.

Que los licitadores que deseen 
tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por cien
to del tipo de tasación.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran por lo menos las 
dos terceras partes del tipo de ta
sación para esta segunda subasta.

Dado en Aranda de Duero a 
veintiuno de julio de mil novecien

tos setenta y dos.—El Juez, Arse
nio Mora.—El Secretario Judicial 
(ilegible).

4253.—275.00

Cédula de citación
El señor Juez de Instrucción de 

Aranda de Duero y su Partido en 
resolución de esta fecha dictada 
en las Diligencias Previas número 
155 de 1972 seguidas por impru
dencia con lesiones y daños ha 
acordado citar ante este Juzgado 
de Instrucción a Patry Anne Ma
rte Denise, súbdita francesa y a 
su esposo Etienne Edovard, con
ductora y ocupante, respectiva
mente del turismo marca Renault 
4-R matricula 4992 WT-75 (F), a 
fin de ser oídos en las diligencias 
previas y presenten la documen
tación del vehículo y permiso de 
conducir para ser reseñados y ha
cerle el ofrecimiento de acciones a 
tenor del articulo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, aper
cibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y para que tenga lugar la cita
ción acordada, expido la presen
te que firmo en Aranda de Duero 
a veintiuno de julio de mil nove
cientos setenta y dos.—El Secre
tario Judicial (ilegible).

Briviesca
Edictos

Por tenerlo asi acordado el señor 
Juez de Instrucción de esta ciudad 
de Briviesca y su partido, en reso
lución de esta fecha, dictada en 
las diligencias previas núm. 77 de 
1972, por colisión de los vehículos 
matricula RE-SA-732 (D), y NA- 
54.513, por el presente se cita a 
José Bernández López, vecino de 
427 Dorsten Borkener Str 29 (Ale
mania), para que comparezca den
tro de los cinco dias siguientes a 
la publicación del presente ante es
te Juzgado, para prestar declara
ción, hacerle el ofrecimiento de ac
ciones y cuantas diligencias se de
rivan de las mismas, apercibién
dole que, de no comparecer, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos, expido y firmo el presente 

en Briviesca, a tres de agosto de 
1972. — El Secretario, (ilegible).

Por tenerlo asi acordado el se
ñor Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Briviesca y su partido, 
en resolución de esta fecha, dicta
da en las diligencias previas nú
mero 99 de 1972, por atropello a 
un ciclista, por el vehículo ma
tricula 6665-WT-75 (F), por el pre
sente se cita a Leocadio Gutiérrez 
Rodríguez, vecino de París, 58 Rué 
Bobillot, Distrito 13, para que com
parezca dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación del pre
sente ante este Juzgado, para pres
tar declaración, hacerle el ofreci
miento de acciones y cuantas dili
gencias se deriven de las mismas, 
apercibiéndole que, de no compa
recer, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Y para que conste y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, expido el pre
sente en Briviesca, a veintinueve 
de julio de mil novecientos seten
ta y dos. — El Secretario, (ilegi
ble).

Villarcayo
En virtud de providencia dicta

da con esta fecha por el Juzgado 
de Instrucción de esta Villa de Vi
llarcayo y su Partido, en diligencias 
preparatorias número 38 de 1969 
seguidas contra Matías Tobalina 
Fernández, vecino de Santocildes, 
procedimiento que hoy se encuen
tra en vía de apremio para per
cepción de la tasación de costas 
aprobada en el mismo, se ha acor
dado sacar a la venta en pública 
subasta .y por primera vez los bie
nes inmuebles embargados a di
cho acusado, y que son los si
guientes :

1) Una finca rústica en térmi
no de Quintanamartingalindez, al 
término de Pasadilla, de una fa
nega de cabida, aproximadamente 
y que linda, al Norte, Pedro Bar!; 
Sur, poyo; Este, inculto y Oeste, 
Rafael Cadiñanos. Está valorada 
en ocho mil pesetas.

2) Otra finca rústica en térmi
no de Santocildes, al pago de «Las 
Eras», de tres celemines, aproxi
madamente, que linda, al Norte, 
Juan Artigue, herederos; Sur, Je
sús García; Este, el mismo y Oes
te, camino. Está valorada en doce 
mil pesetas.
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Dichas fincas no se hallan ins
critas en el Registro de la Propie
dad. Para la celebración de dicha 
subasta regirán las siguientes con
diciones :

1. a El acto tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzga
do el próximo día diez y ocho de 
septiembre, a las once horas de 
su mañana.

2. a Servirá de tipo para la mis
ma la cantidad de veinte mil pe
setas en que, en total, fueron ta
sados dichos bienes, admitiéndose 
posturas independientes para ca
da uno de ellos.

3. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo.

4. a Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, o establecimiento desti
nado al efecto, el 10 por 100 de 
referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

5. a Se sacan a pública subasta 
dichos bienes sin suplir los títulos 
de propiedad.

6. a Serán de cargo del adjudi
catario los gastos derivados de la 
adjudicación.

7. a Continuarán subsistentes las 
cargas anteriores, si existieren, en 
las cuales quedará subrogado el ad- 
quirente.

Y para que asi conste y su pu
blicación en forma legalmente es
tablecida, se expide el presente en 
Villarcayo, a dos de agosto de mil 
novecientos setenta y dos.—El Se
cretario, Luis de los Weis O._ V.°
B.°, El Juez de 1.a Instancia, Jesús 
M. Sáez Comba.

4254.-375,00

Hnnnehís Oficióles
InstUum Macifinal tie Reforma 

y Desarrollo Anrarhi
AVISO

Se pone en conocimiento de to
dos los interesados en la concen
tración parcelaria de la zona de 
Terradillos de Esgueva (Burgos), 
declarada de utilidad pública y de 
urgente ejecución por Decreto de 
27 de noviembre de 1969.

Primero: Que con fecha 13 de 
julio de 1972, la Presidencia del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario aprobó el acuer

do de concentración parcelaria de 
la zona de Terradillos de Esgueva 
(Burgos), tras haberse efectuado 
las modificaciones oportunas como 
consecuencia de la encuesta del 
proyecto, llevada a cabo conforme 
determina el artículo 29 de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de 8 de noviembre de 
1962, acordando la publicación del 
mismo en la forma que determina 
el artículo 44 de dicha Ley.

Segundo: Que el acuerdo de con
centración, estará expuesto al pú
blico en el Ayuntamiento durante 
treinta dias hábiles a contar del 
siguiente al de la inserción de es
te aviso en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Tercero: Que durante dicho pla
zo de treinta dias podrá entablarse 
recursos de alzada ante el Excmo. 
señor Ministro de Agricultura, pu- 
diendo los recurrentes presentar el 
recurso en las oficinas del Insti
tuto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario por si o por re
presentación y expresando en el 
escrito un domicilio para hacer las 
notificaciones que procedan, advir
tiéndose que contra el acuerdo de 
concentración sólo cabe interponer 
recurso si no se ajusta a las ba
ses o si se han infringido las for
malidades prescritas para su ela
boración y publicación.

Deberán tener en cuenta los re
currentes que, a tenor del artícu
lo 50 de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, todo recurso 
gubernativo, cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del te
rreno, sólo será admitido a trá
mite, salvo que se renuncie expre
samente a dicho reconocimiento, si 
se deposita en la Jefatura del 
Instituto la cantidad que ésta es
time necesaria para sufragar el 
coste de las actuaciones periciales 
que requiera la comprobación de 
los hechos alegados. El Ministro, 
acordará, al resolver el recurso, 
la inmediata devolución al intere
sado de la cantidad depositada, si 
los gastos periciales no hubieran 
llegado a devengarse o se refiera 
a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o par
cial del recurso.

Burgos, 21 de julio de 1972. — El 
Jefa provincial de IRYDA, Joaquín 
Rabinal.

Ayuntamiento de Briviesca
Con la debida autorización de 

la Junta Calificadora de Aspiran
tes a Destinos Civiles, se convoca 
concurso para proveer en propie
dad una plaza de Guardia de la 
Policia Municipal, de este Ayunta
miento, que se regirá con arreglo 
a las siguientes

BASES
Primera.—La presente convoca

toria Tiene por objeto cubrir me
diante concurso, previo examen de
aptitud, la plaza de Guardia de la 
Policía Municipal, vacante en la 
plantilla de esta Corporación y que 
está dotada con un «emolumento 
básico» anual de 46.800 pesetas, dos 
pagas extraordinarias de una men
sualidad cada una, aumentos gra
duales y ayuda familiar, si proce
diere, gratificaciones per importe 
de 21.240 pesetas anuales, y dis
frute de uniforme en la forma que 
se establezca para el personal de 
dicho Cuerpo.

Segunda.—Para tomar parte en 
el concurso será necesario:

a) Ser español, tener la edad!, 
de 21 años y no exceder de 45 el. 
día en que finalice el plazo de ad
misión de instancias.

El exceso del limite máximo de 
edad señalado se compensará con 
los servicios computables prestados 
anteriormente a la Administración 
Local, en la forma que determina, 
la legislación vigente.

b) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta.

c) Ser persona adicta al Movi
miento Nacional.

d) No hallarse inhabilitado pa
ra el ejercicio de funciones públi
cas, ni haber sido separada por 
expediente disciplinario de la Ad
ministración Local o de algún, 
cuerpo del Estado.

e) No padecer defecto físico o 
enfermedad que impida el desem
peño que la función exige.

Tercera.—Las instancias solici
tando tomar parte en el concurso 
deberán contener la manifestación 
expresa y detalladamente de que 
el aspirante reúne todas y cada 
una de las condiciones exigidas, 
referidas siempre a la fecha de 
expiración del plazo señalado pa
ra la presentación, que será de 
treinta dias hábiles, contados a , 
partir dél siguiente al en que apa
rezca el anuncio en el «Boletín? 
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Oficial» de la provincia, y se pre
sentarán en la Secretaria del 
Ayuntamiento en las horas de ofi
cina, o en cualquiera de las de
pendencias que señala la Ley de 
procedimiento Administrativo.

Cuarta.—Una vez finalizado el 
plazo de admisión, se hará públi
ca en el «Boletín Oficial» citado 
la relación de aspirantes admitidos 

-y excluidos y será expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayunta
miento.

Igualmente, se publicará la com
posición del Tribunal que haya de 
Juzgar el concurso, el cual está 
■constituido de la forma siguiente:

Presidente: El de la Corporación 
o Concejal en quien delegue.

Vocales: El Secretario General 
del Excmo. Ayuntamiento; un re
presentante del profesorado ofi
cial; un representante de Ja Direc
ción General de Administración 
Local y un miembro de la Policía 
..Municipal que designe el señor Al
calde.

Secretario: el Oficial 1?, salvo 
que recabe para si esta función el 
señor Secretario de la Corporación.

Quinta.—El examen de aptitud, 
cuya fecha de realización será 
anunciada con quince dias de an
ticipación como mínimo, constará 
de las tres pruebas siguientes:

a) Escritura al dictado y reso
lución de problemas de aritméti
ca elemental.

b) Exposición general por el as
pirante de las materias propias del 
cargo y contestación a las pre
guntas que sobre las mismas le 
formule el Tribunal.

c) Redacción de un documento 
de los de más frecuente uso en la 
Policía Municipal (parte denuncia, 
comparecencia, diligencia, etc.); 
cuyos supuestos de hecho serán de
terminados por el Tribunal, asi co
mo la duración del mismo.

Sexta.—Verificado el examen a 
Que se refiere la base anterior, el 
tribunal levantará acta en la que 
se hará constar la puntuación ob- 
enida por cada concursante, pa- 

ra lo cual se valorará por cada 
uno de sus miembros la actuación 

e aquéllos de 0 a 10 puntos, de
nominándose la media por el to

ta! de puntos obtenidos y el nú
mero de miembros, siendo obliga- 
orto el tener una media, superior 

a cinco puntos para poder ser ad
mitido.
, Séptima.—Terminada da prácti
ca de los ejercicios, el Tribunal pu

blicará inmediatamente la califi
cación de los concursantes, elevan
do a la Alcaldía la correspondien
te propuesta a favor del concur
sante de mayor puntuación, que 
servirá de base al nombramiento 
que verificará el señor Alcalde en 
el término de un mes, dando 
cuenta a la Corporación.

Octava.—El nombramiento se pu
blicará en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento, debiendo el desig
nado aportar, dentro del plazo de 
treinta días siguientes a la notifi
cación, los documentos acreditati
vos de las condiciones de capaci
dad y requisitos exigidos en la con
vocatoria, a saber:

1) Partida de nacimiento del 
correspondientes Registro Civil.

2) Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Re
beldes, y de buena conducta de la 
Alcaldía.

3) Certificación de ser persona 
adicta al Movimiento Nacional.

4) Declaración jurada en la que 
el admitido haga constar no en
contrarse inhabilitado para el ejer
cicio de funciones públicas ni ha
ber sido sancionado por ningún 
concepto.

5) Certificado médico de las 
condiciones de capacidad.

Novena.—La no presentación de 
los documentos exigidos, en el pla
zo señalado, o en el de prórroga 
en su caso, se entenderá como re
nuncia al cargo y la Alcaldía de
signará para sustituirle al que 
continúe en orden de puntuación 
de la lista elevada por el Tribunal, 
y así sucesivamente.

Décima.—El designado definiti
vamente, deberá tomar posesión de 
su cargo dentro de los 30 dias há
biles siguientes a su notificación, 
y de no hacerlo se seguirán las 
normas señaladas en el apartado 
anterior.

Undécima.—El Tribunal califica
dor tendrá plena competencia pa
ra interpretar las presentes bases, 
rigiendo para lo no dispuesto ex
presamente, lo establecido en el 
Reglamento de Funcionarios de 
Administración Publica de 27 de 
junio de 1968 y demás disposicio
nes copcordantes sobre la materia.

■ Duodécima.—La presente convo
catoria y. Bases, podrán ser impug
nadas por los interesados median
te recursos de reposición, ante es
ta Corporación, en un plazo de 
quince días, a contar del siguien

te a su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Briviesca, 26 de julio de 1972.— 
El Alcalde, Antonio López-Linares 
Martínez.

Ayuntamiento de lmaya
Aprobado por este Ayuntamien

to el Presupuesto municipal ex
traordinario formado para la elec
trificación y alumbrado público de 
Amaya, queda expuesto al públi
co, con sus anexos, en la Secreta
ria Municipal por término de quin
ce días, durante los cuales podrán 
los interesados a que hace refe
rencia el artículo 683 y por las 
causas indicadas en el número 3 
del artículo 696 de la Ley de Ré
gimen Local, presentar reclama
ciones que se estimen pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimien
to de lo ordenado.

Amaya, 6 de agosto de 1972.— 
El Alcalde, Tomás Pérez.

Ayuntamiento de Valle de 
Valdelucio

Confeccionados los Padrones pa
ra la exacción de Arbitrios y Ta
sas Municipales que a continua
ción se expresan, quedan expues
tos en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante quince días a 
efectos de reclamaciones.

Arbitrios sobre carruajes, Tasas 
por Rodaje y Arrastre; Tránsito de 
Animales; Arbitrio sobre Tenencia 
de Perros.

Valle de Valdelucio, a 22 de ju
lio de 1972.—El Alcalde, Jaime VaL

; Enríelos taifcnfira
Ayuntamiento de Melgar de 

Fernamental
Finlizada la pavimentación de la 

plaza Femán-Armentález de esta 
villa y solicitada por el adjudica
tario «Construcciones Ortega», la 
devolución de la garantía bancaria 
que tiene constituida, se hace pú
blico, en cumplimiento del articu
lo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Loca
les, para que en el plazo de quin
ce días puedan presentarse recla
maciones a que haya lugar.

Melgar de Fernamental, 5 de 
agosto de 1972. -*• El Alcalde, Luis 
Guerra.

4270. — 78,00
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Ayuntamiento de Pedrosa de 
Duero

Desierta la subasta del aprove
chamiento de la caza de este tér
mino municipal, se anuncia nueva 
licitación en las mismas condicio
nes que han regido para la pri
mera, las cuales se encuentran in
sertas en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 158, del día 11 
de julio pasado, reduciéndose el 
plazo de licitación a diez días há
biles por razones de urgencia.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar a las trece horas del undé
cimo dia hábil, contados a partir 
del siguiente de su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Pedrosa de Duero, 8 de agosto
de 1972.—El Alcalde, B. Pérez. 

4264.-104,00

Término municipal de Santo 
Domingo de Silos

Coto privado de Caza número 
BU-10.274

Asociación de Titulares del Apro
vechamiento Cinegético

Cumplidos los trámites regla
mentarios y aprobados por la Jun 
ta Rectora de esta Asociación, los 
Pliegos de Condiciones Económico 
Administrativas que han de regir 
en la subasta para la adjudicación
en arrendamiento de los aprove 
chamientos cinegéticos y del dere
cho a cazar en este coto privado 
de caza, creado el mismo por re
solución de 2 de agosto de 1972 y 
matriculado con el número arri
ba expresado, se abre licitación en  los siguientes términos:

a) Objeto: Adjudicación de los 
aprovechamientos de caza y del 
derecho a cazar en este coto pri
vado de caza.

b) Duración del arrendamiento: 
Diez temporadas de caza, dando 
comienzo en la temporada 1972-73 
y terminando en la temporada 
1981-82.

c) Tipo de licitación: El tipo 
de licitación se fija en la cantidad 
de ciento 'veintitrés mil pesetas por 
cada campaña de caza.

d) Garantías: Provisional, 3 por 
ciento del precio base de licitación. 
Definitiva 4 por ciento del precio 
de adjudicación.

e) Proposiciones: Se presenta
rán en la Secretaria de la Asocia 
ción durante todos los dias hasta

las trece horas del dia anterior al 
que se celebre la subasta.

f) Apertura de plicas: Tendrá 
lúgar a las catorce horas en el 
Salón de Actos del Ayuntamiento, 
del día que resulte hábil después 
de transcurridos diez también há
biles, desde la fecha en que apa
rezca este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

g) El Pliego de Condiciones se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de la Junta Rectora (Oficinas 
del Ayuntamiento), a disposición 
de cuantos deseen examinarlo.

Modelo de proposición

Don ...............  ma
yor de edad, de estado  
de profesión .'..................... en
su calidad de .........................,
vecino de .....x.................. , /alie

 número , 
provisto de D. N. I. número 

Manifiesta: Que enterado de las 
condiciones que han de regir la 
subasta del aprovechamiento de la 
caza y del derecho a cazar en el 
coto privado de caza enclavado en 
el término municipal de Santo Do
mingo de Silos, provincia de Bur
gos, por los plazos señalados en el 
Pliego de Condiciones, acepta ple
na y totalmente el mismo y se 
compromete a satisfacer a la Jun
ta Rectora de la Asociación de 
Propietarios de fincas rústicas, la 
cantidad de  
pesetas de renta anual (exprésese 
en letra y en cifras), pagaderas 
en la forma establecida y así mis
mo a cumplir las restantes estipu
laciones y condiciones establecidas.

Nota.—Se acompañará a la pro
posición el justificante de haber 
constituido la garantía provisio
nal que se exige para optar a la 
subasta y las proposiciones se rein
tegrarán con arreglo a lo dispues
to en la Ley del Timbre.

Santo Domingo de Silos, ocho de 
agosto de mil novecientos seten
ta y dos.—Por la Junta Rectora.—- 
El Presidente, Angel García Arlan- 
zón.

4267.-446,00

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado en esta Caja du
plicado por extravio de la libreta 
número 200.191, resguardo a plazo 
número 51484 y de valores número 
18783.

Plazo para oponerse, quince días.
4261.-50,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravio de la libreta número, 
7.278-4 de la Oficina de Aranda de 
Duero.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
4260.-50,00

Extravio de la libreta número 
4.484-8, de la Oficina de Aranda de 
Duero.

Plazo de reclamaciones: 30 dias.
4246. — 50,00

Extravio de las libretas números 
54815 y 73509 de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 30 dias.
4245. —■ 50,00

Extravio de la libreta número 
4.817-7, de la Oficina de Villarcayo.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
4244. — 50,00

Extravío de la libreta número 
2.719-1, de la Agencia Urbana nú
mero 3.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
4243. — 50,00

Extravio de las libretas de año, 
númrs. 1742, 1956, 2088, 2469, 2627; 
2676, 2771 y 3146, de la Agencia Ur
bana núm. 2.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
4242. — 50,00

H. tq. X -n_-‘L.- 'u. -Tu ""Lt -*3..-i. ~v— - 

MUTUA PROVINCIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo, núm- 174. autoriza 
da por e1- Ministerio para cubrir 

riesgo de ¡os accidentes de *oo 
productores de *as Empresas 

burgalesas.
ESPOLON, 20. — BURGOS

Impuesta Pkovibcia-


